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Sociedades Anónimas, los acreedores podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos del artículo 166
de dicha Ley, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo de fusión.

Barcelona, 22 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único de «Ediciones Primera Plana, Sociedad
Anónima»; el Administrador único de «Eivi, Socie-
dad Anónima».—51.955. y 3.a 29-11-2002

EL CASERÍO, S. A.

La Junta general de accionistas, celebrada el día
31 de octubre de 2002, por unanimidad, adoptó
el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social en treinta y tres mil
ochocientos noventa y siete euros con ocho cén-
timos por amortización de las 5.640 acciones exis-
tentes en autorcartera, con la finalidad de dotar
por este importe la reserva voluntaria.

Lo que se hace público a los efectos previstos
en los artículos 165 y siguientes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Tafalla, 31 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—51.333.

ELECTTRONICA ARTECHE
HERMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con intervención del Letrado asesor, se
convoca Junta general de accionistas de esta com-
pañía, que habrá de celebrarse con el carácter de
extraordinaria en el domicilio social, Derio Bidea,
número 28, Mungía, Bizkaia, el día 18 de diciembre
de 2002, a las dieciocho horas, para tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
sometimiento al Régimen Especial de Consolidación
Fiscal.

Segundo.—Delegación de facultades, con toda la
amplitud requerida en Derecho, para la más plena
ejecución y aplicación de los acuerdos adoptados
por la Junta, así como para la subsanación de las
omisiones o errores de los mismos y su inter-
pretación.

Tercero.—Redacción del acta de la reunión y apro-
bación de la misma en cualquiera de las modalidades
previstas en la Ley.

A partir de la fecha de esta convocatoria se
encuentran a disposición de los señores socios, en
el domicilio social para su examen, los documentos
e informes que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, documentación ésta que será facilitada
gratuitamente a cualquier socio que lo solicite.

Mungía, a, 20 de noviembre de 2002.—El Pre-
sidente.—52.364.

EL NORTE DE CASTILLA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con intervención de Letrado Asesor, y
de conformidad con lo establecido en el vigente
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
y en los Estatutos sociales, se convoca Junta general
extraordinaria de accionistas a celebrar en Valla-
dolid, en el Polígono Industrial Argales, calle Váz-
quez Menchaca 10-12, el día 18 de diciembre de 2.002,
a las dieciocho treinta horas en primera convoca-
toria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda, a fin de someter a su examen y apro-
bación los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la inclusión
con carácter indefinido de la sociedad en el régimen
especial de consolidación fiscal.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta.

Podrá asistir a la Junta general todo accionista
que tenga inscrita la titularidad de sus acciones en
el Libro Registro de acciones nominativas de la
sociedad con cinco días de antelación, como míni-
mo, a aquél en que haya de celebrarse la Junta,
quienes, en su caso, podrán delegar su represen-
tación en otro accionista.

Valladolid, 26 de noviembre de 2002.—El Con-
sejero Secretario, Emilio José de Palacios
Caro.—52.340.

E-MEDIA EMPLEO
EN LA RED, S. A.

(En liquidación)

El Liquidador único de «E-Media Empleo en la
Red, Sociedad Anónima», convoca a los señores
accionistas de esta sociedad a la Junta general
extraordinaria que se celebrará en el domicilio social,
en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena, núme-
ro 7, a las doce horas del próximo día 17 de diciem-
bre de 2002, en primera convocatoria, o el día 18
de diciembre de 2002, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, con el objeto
de deliberar y decidir sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Liquidación de la sociedad.
Segundo.—Facultad para elevar a público e ins-

cribir los acuerdos adoptados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que, a partir de la con-
vocatoria de la Junta general, cualquier accionista,
podrá obtener de la sociedad, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 27 de noviembre de 2002.—El Liqui-
dador único.—52.298.

ENRIMONT ASESORES
FINANCIEROS, S. L.
(Sociedad absorbente)

LA HISPANO INGLESA
Y FREDDY’S, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de las mercantiles «Enrimont
Asesores Financieros, Sociedad Limitada» y «La
Hispano Inglesa y Freddy’s, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, celebradas el 27 de noviembre
de 2002, acordaron, por unanimidad, la fusión de
las citadas sociedades, mediante absorción por parte
de «Enrimont Asesores Financieros, Sociedad Limi-
tada» de «La Hispano Inglesa y Freddy’s, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, lo que implicará
la extinción y disolución, sin liquidación, de la socie-
dad absorbida y la transmisión en bloque de su
patrimonio social a la sociedad absorbente, que
adquirirá, por sucesión universal, los derechos y obli-
gaciones de aquélla, en los términos y condiciones
del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades que participan en la

fusión, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los respectivos Balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades pueden opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 27 de noviembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de la sociedad absor-
bida y el Administrador único de la sociedad
absorbente.—52.365. 1.a 29-11-2002

ENSENADA DEL ORZÁN, S. A.
Balance de liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de
la entidad «Ensenada del Orzán, Sociedad Anóni-
ma», celebrada el 28 de agosto de 2002, se acordó
por unanimidad la disolución y liquidación de la
sociedad y aprobar el Balance de liquidación inicial
y final al mismo tiempo, al no existir acreedores
ni bienes a realizar, lo que se comunica a los efectos
previstos en el artículo 265 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Euros

Activo:

Activo circulante:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.882,17
Inversiones financieras temporales . 414.760,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.809,58

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 426.451,75

Pasivo:

Fondos propios:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173.088,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281.326,02
Resultados de ejercicios anteriores . —25.869,57
Pérdidas y beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . —2.092,70

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 426.451,75

A Coruña, 11 de noviembre de 2002.—La Comi-
sión Liquidadora.—51.528.

EUSKAL KIROL APOSTUAK, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de la sociedad a
la Junta general extraordinaria de accionistas, que
se celebrará en el Hotel Ercilla, sito en calle Ercilla,
37-39, de Bilbao, el día 18 de diciembre de 2002,
a las diez horas treinta minutos, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, al día siguiente, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, al objeto de
debatir sobre los siguientes puntos que configuran el

Orden del día

Primero.—Memoria de actuaciones del Consejo
de Administración de la sociedad, desde la fecha
de constitución.

Segundo.—Exposición de los trabajos efectuados
para la consecución del objeto social.

Tercero.—Análisis presupuestario.
Cuarto.—Posible ampliación de capital para dar

cabida a nuevos socios.
Quinto.—Remuneración del órgano de adminis-

tración.

La asistencia y derecho de representación, se ajus-
tarán a lo establecido en los Estatutos sociales y
a las disposiciones de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Bilbao, 22 de noviembre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Manuel Fer-
nández Saiz.—52.377.


